
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Bucaramanga 

J07ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ingrese aquí al micrositio que este juzgado tiene en la pagina de la rama judicial 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
Rad. 2019-00236-00 
 
Al despacho de la señora Juez, para lo que estime conveniente proveer.  
Bucaramanga, noviembre 06 de 2020 
 
MARIELA MANTILLA DIAZ 
Secretaria  
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, noviembre seis (06) de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad lo dispuesto el artículo 323 inciso 4º del C.G.P. Se concede el 
recurso de apelación presentado por la parte demandante contra la sentencia 
proferida por este Juzgado el día 28 de octubre de 2020, en el efecto SUSPENSIVO, 
para lo cual se ordena enviar el proceso digitalizado a la Sala Civil Familia del 
Honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial.  
 
Notifíquese esta determinación por estados electrónicos, y dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el Decreto 806 de 2020 en cuanto al uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en la gestión y trámite del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

OFELIA DIAZ TORRES 
Juez 
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